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LLAMADO A PRESENTAR ANTECEDENTES PARA LA CONTRATACION

DE PROFESIONAT ABOGADO/A PARA FISCALIA DE GENERO DE LA

CONTRATORIA UNIVERSITARIA.

Copiapó, 2l de enero de 202ó

RESOLUCIÓN EXENTA N' 65

vt5To5:

Lo dispuesto en los D.F.L. N'37, 0E 1981 y N'13, de 2023, et D.5.
N'137, de 2022, tas teyes N'21.091 y N'21.094 todos det Ministerio de Educación; et D.F.L. N'29, de 2004, det Ministerio de
Hacienda; et D. F. L. N' 1 , de 2000, ta tey N ' 1 9.880, ambos det Ministerio Sec retaría General de ta Presidencia; Las Resotuciones
N'36 de 2024 y N'7 de 2025, todas de ta Contratoria General de ta Repúbtica; Los Decretos U.D.A. N'10, de 2000; N'104 de
2000yN'142de2008ysusrespectivasmodificacjonesyelArt.N"52detaLeyN'19.880.

CONSIDERACION E5:

Et ORD. N'230, de 10 de diciembre de 2025, de Contrator dirigjdo a
Vicerrector de Asuntos Económicos y Gestión lnstitucional mediante et cuat soticjta autorización presupuestaria para proceder
con et tlamado a presentar antecedentes para [a contratación de Fiscal, a contrata, njvet C-5.

Et ORD. N'1139, de '16 de diciembre de 2025, de Vicerrector de
Asuntos Económjcos y Gestión lnstitucional dirigido a Vicerrector Académico mediante et cual autoriza visto bueno para
proveer et cargo de Fiscat de Género, modatidad contrata, jornada compteta, profesional nivet C-5, para [a Contratoría
Universitarja, desde ta cutminacjón det proceso de setección y hasta et 31 de diciembre de 2026 y/o mientras sean necesarios
sus servicios.

Et ORD. N' 244, de 18 de diciembre de 2026, det Contrator dirigjdo a
at Rector, mediante etcuat soticita sirva ordenar ltamado púbtico de recepción de antecedentes para [a contratación de un/a
Fiscat de Género de ta Universidad, a contrata, nivet C-5. Esta soticitud se basa en ta renuncia de doña Cecitia sorensen paz.

La Providencia N " 36, de enero de 2026, det Rector dirigido a Jefa de
Recursos Humanos medjante et cuat soticita emjtjr resotución que aprueba et lLamado a presentar antecedentes para ta
contratación de un profesional con et fin de proveer et cargo d€ un/a Fiscat de Género- de ta Universidad, a contrata, Nivet
C-5 Esta contratación será desde ta cutminación det proceso de se(ección y hasta et 31 de diciembre 2026 y/o mientras sean
necesarios sus servicios.

RESUELVO:

1' LLÁMESE a presentar antecedentes para la contratación de
"Profesional Abogado/a para Fiscalía de Género":

I.I-AMAOO A PRESENTACIÓN DE ANTECEOENTES CONTRATACIÓN D€ PERSONAI- A
CONTRATA PARA

FISCATÍA DE GÉNERO
La Uñiversidad de Atacama llama a preseñtar antecedentes para la coñtratación eñ calidad a Contrata p¿ra proveer un cargo
profesionai con título de Abogado/a

2,1.-Requisitos Generale$
Requisitos exigidos para ingresar a la Administración Pública 5eñalados en el artículo 12 de la Ley Ne 18.834 sobre Estatuto
Administrativo

No estar afe'to a las inhabil¡dades establecidas en el artículo 54 de la ley Ns 18.575 Ley orgánica constituc¡onal de Bases
Generales de ¡a Adm¡n¡stracaón del Estado:

2.2. Perf¡l Requer¡do:
. Estudios: Título de Abogado/a

2.3. Estud¡os Oeseable:

. Capacitación en género y/o Derechos Humanos

Magister, Diplomados, cursos y/o capac¡taciones en Derecho público, Derecho Adm¡n¡strativo, procesos Disc¡plin¿r¡os
del Estatuto Admin¡strativo.

coñtratar a un(a) "Abogado/a para la Fiscalía de Géñero", dependiente de la ContralorÍa Universitaria de la Un¡versidad de
Atac¿ma, coñ el fin de llevar adelañte procesos disc¡plinarios de la F¡scalía de Género, sin perjuicio de otras labores que la
autor¡dad le pueda encargar.

Objet¡vo General del Cargo
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2.4. Erper¡ercia Deseable:
. Mínimo un año de experiencia laboralen elámbito público eñ procesos d¡sciplinarios o de asesorÍa jurídica relacionada

con el tstatu!o Administrat¡vo.

2.5. Competeñcia5 fransversales.
. Respeto.

. Empatía.

. Disciplina.

. Trabajo en equipo.

. ln¡ciativa y proactiv¡dad.

. Comun¡caciónefect¡va,

. Compromiso con valores inst¡tucionales

. Motivación por el logro y cal¡dad.

. Mejora contiñua

. Atención de Púb¡ico

1. Funciones de lnstrucc¡óñ del Proced lm¡ento: La Fiscalia de Género es elorganismo responsable de liderar la etapa
investigativa una ve¿ instruido el procedim¡ento disciplinario. sus funciones e5pecíf¡cas incluyen

Llevar a cabo toda5 las diligencias invest¡gativas necesarias para el esclarecim¡ento de los hechos.
Desarrollar el proceso con plena independencia, s¡n importar el grado o jerarquía de las personas involucradas.
sol¡citar informes de atencióñ al Departamento de Género {previa autoriz¿c¡ón de la persona denunciante)y recib¡r
los medi05 probatorios o solicitudes de diligenc¡as de l¿s partes.
Tramitar las investiSaciones suñarias o sumarios administrativos para elfuncionariado (bajo la Ley N" 1g.g34)y los
procesos para el estudiantado según la Ordenanza de Derechos y Deberes de los Estudiantes.

2 Funciones de Res8uardo del Debido Proceso: La t¡scalía debe garant¡zar que el procedimiento sea coherente coñ l05
principios de justicia administrativa:

. 6o¿a de ¡ndependeñcia jerárquica para formular cargos y elaborar la vista f¡scal.
t Notif¡car por correo erectrónico ra resorución que instruye er procedimiento a ra parte denunc¡añte y ar

Departamento de Géñero.
r Actuar con la debida diligeñcia para evitar dilaciones innecesarias, respetando los plaz05 normativos.

3 Deberes de Protecc¡ón de las Personas lnvolucradas: La protección y reparación de las personas afectadas es una
responsabilidad central de la Fiscalia de Géñero:

Perspectiva de género y oD.HH.: verar por ra apricación de un enfoque que varore er impacto dergénero en ras
interacciones y no perpetúe la des¡gualdad.
Evitar la v¡ctim¡zac¡ón secundar¡a:

c Min¡mi¿ar ra exposición reiterada de ra persona afect.da a instancias de decrarac¡ón.o ut¡ri2ar preferentemente entrevistas videograbadas, salvo que ra persona entrev¡stada soricite ro
contrario.

Fo rmu ac o de ca rSos Vist a Fisca LA sc a e e co e po de e ¿ a o TA efo me ¿ ta I 5C a c o da pe d nc é c

po nsa tr e de o Tn¿ o c a rga
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o una vez iniciada la investi8ación, la Fiscalia debe pronunciarse de manera fundada sobre las medidas temporales
adoptadas previamente por el Departamento de Género, pudiendo mantenerlas, modificar¡as o dejarlas sin efecto,t De of¡cio o a petición de parte, puede decretar medidas preveñtivas (como prohibic¡ón de contacto, movilidad de
grupos o suspensión de funciones en el caso de func¡onarios) siempre que existan antecedentes suficientes.

' Garantizar que ñinguna persona sea tratada como culpable hast¿ que exista una resolución firme

4 obligaclones de conf¡dencialídad y Perspectiva de Género: Estas obligaciones atraviesan transversalmeñte toda laactuación fiscal:

o Limitar las preguntas en la ratificación de la denuncia a lo estrictamente necesario.

' confidencialidad estricta: Guardar reserva absoluta de los hechos y antecedentes conoc¡dos durante el proceso. El¡ncumplimiento de este deber por parte de la Fiscalía puede acarrear responsabilidad admin¡strativa o ser calificadocomo falta según el estamento.

5. Actuaciones Relacionadas con la propuesta de Resolución.

3,-tuncloreslproductos a des3rrollar
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Graduac¡ón de f¿ltast En el caso del estudiantado, ¡a F¡scalia tiene la facultad de reali2ar la graduación de las faltas
relacionadas con infracciones a la confidencia¡idad y resery¿ para efectos de sanción.

6 La autoridad podrá requerirle otras funciones a la persona contratada, relac¡onadas con su profesión, funciones o expertiz,
dependiendo de l¿s necesid¿des del servic¡o.

7, La autoridad podrá modificar las func¡ones de la persona contratada o trasladarla a otra unidad dist¡nta de la Fiscalia de
Género, dependiendo de las necesidades delservicio.

Tipo de contrato: contrata Nivel c-5, equivalente a s1.801.813.- (valor Bruto) de acuerdo a la Escala de
Remunerac¡ones publ¡cada en la página de transparencia activa de la Universidad.

Durac¡ón de la contrata: Desde la culminación del proceso de selección y hasta el 31 de d¡ciembre de 2026 y/o
mientras sean necesarios 5us servicios.

Jornada de Trabajoi 44 Horas semanale5, de lunes a jueves, desde las 8:00 hasta la5 17:30 horas, y viernes desde
¡as 8:00 hasta las 16:30 hora§ (en ambos horarios con una hora de colación). Sin perjuic¡o del horario f¡exible que
mantiene la Universidad.

. Curriculum Vitae Formato L¡bre

. Título de Abogado/a

. Copia de Cédula de tdentidad
Si lo t¡ene, adiuñtar:

. Cert¡ficado de Magíster, Diplomados, cursos y/o capacitaciones en las materias deseadas

Las personas interesadas en postular deberán hacerlo únicarneñte a través del portal de Empleos públ¡cos,
www.empleospublicos cl para lo cual deberán reg¡strarse prev¡amente como usuarios de éste y completar el
curriculum vitae del Portaly adiuntar ros documentos soricitados en Documeñtos requeridos para posturar.

A ¡a fecha de cierre de la recepción de las postulaciones al proceso de selección, las personas ¡nteresadas deberán
haber acreditado por completo todos sus antecedentes y requisitos solicitados.

No se recibirán postulacioñes mediante otra via que no sea la del portal de Empleos públicos,

Los/as postulantes que presenten alguna discapacidad que les produzca impedimento o d¡ficultades en la apl¡cac¡ón
de los instrumentos de serección que se administrarán, deberán informarro en su posturación, para adoptar ras
med¡das pertinentes, de manera de garantizar ra iguardad de condiciones a todos/as ros/as posturantes que se
presenten en este proceso de selección.

Nota: no podrán presentar antecedentes aquellas per5onas que tengan relación con autor¡dades o func¡onar¡o5, en sujeción a
lo dispuesto en el art. 54 de la Ley 18.575.

cumpl¿n con la acreditación de los requisitos establecid05 en la presente convocatoria,
respaldo podrán participar en el proceso de reclutam¡ento. por el contrario, quien ño
requisitos con documentos de respaldo quedarán excluidos del presente proceso de

La admisibil¡dad de los/as postu¡añtes 5e haráñ por medio de los documentos presentados teniendo que cumplir con el
100% de ellos de acuerdo a la s¡guiente tabla:

Etapa de Adm¡s¡bilidad: según documentación requerida y presentada por el o la postulante:

Curr¡culum Vitae Formato Libre si

Copia Carnet de identidad SI No

Titulo de Abogado/a 5i No-
ADMISIELE

S] No

Todos/as los/as postulantes que
asícomo en los documentos de
acredite el cumplimiento de los
selecc¡ón.
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¡¡.-Cond¡ciores del Serv¡c¡o

5rAotecedenter reqqeridos para postulal

§,-Postuladón

7.-Proced¡rüieEtg de selecciófl y.€valuacidn de los antecedeétes recibidos
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Para coñsiderar admisible la postulación, 5e debe
estimarse inadmisible, no continuará a la etapa s¡gu

presentar la documentación mínima requerida en el punto 5; en caso de
iente, lo que se le informará a su correo electrónico.

loads/2O 25 11/Otdenañzalnvestisacio¡25.odf

ll' Prueba de conocim¡entos. La hora y lugar de la piueba se informará con antelac¡ón alcorreo electrónico.

Los temas a evaluar son:

1. Responsab¡l¡dadadm¡nistrat¡vadelestatutoadmin¡strat¡vo.
Normas contenidas en elTítulo v del DFL 29 que fija texto refund¡do, coord¡nado y sistemat¡zado de la ley N-o
18.834, sobre estatuto administrat¡vo.

2 Ley Ns 21 369 que regula el acoso sexual, la v¡olenc¡a y ¡a discrim¡nación de género en la educación super¡or en ch¡le.

3 ordenanza de investigación y sanción frente a conductas constitutivas de acoso sexual, violencia de género y
di5criminación arb¡traria de la Univers¡dad de Atacama:

tt ://uda-cl/ ontent/

4. Preguntas generales sobre género y DO.HH.

con el resultado de la evaluac¡ón se énlistarán a los candidatos/as de mayor a menor puntaje. El puntaje mínimo de cone para
avanzar a la sigu¡ente etapa se ¡nformará por correo electrónico iunto con el resultado de la evaluacián, y si avanza o no a lasiguiente etapa.

l Revisión de experiencia se valorará con mayor puntaie quienes posean experaencia en órganos de Ia adm¡nistracióndel estado o en otros órganos del estado. También se vaiorará p;s¡t¡vamente experienc¡a en temáticas relacionadasal cargo. La falta de experiencia no es excluyente. (20 _ 10 _ O p;ntos)

2' Revis'ón de capacitación se valorará con mayor puntaje quienes posean capacitac¡ón en Derecho Administrativo,Público' en procesos d¡sc¡plinarios y/o Género y oo.nr, ia fitta de capacitación no es excluyente. (20 - 1o - o puntos)

3. Revisión de mot¡vaciones para postu¡ar al cargo. (20 _ 10 - O puntos)

4. Preguñtas por competencias. (20 _ 10 _ O puntos)

5, Análisis de expres¡ón verbal y no verbal eñ la entrevista. {20 _ 10 - O puntos)

con el resultado de la entrevista, la comisió¡ enlistará a los candidatos/as de mayor a menor puntaje. El puntaje mínimo de

:",[:i:11;J,"":t¿'"1j"r5isu¡ente 
etapa se informará por correo erect,oni-]rnto .on 

"r 
,esurtado de L evarua.iin, l/ ., .r"n.,

lv Entrevista Psicolaborel. La hora y lugar se informará con antelación alcorreo electrón¡co,

En la entrevista ps¡colaboral, el/a profesionaldel departamento de Recursos Humanos apl¡cará los test y técnicas más adecuadaspara el cargo solic¡tado Esto puede ¡ncluir erutuacione, d" person"¡a"o.i.iir,or¿"r.ogn¡t¡vas, aptitudes específicas y otrosinstrumentos ps¡cométricos que permitan una evaruac¡ón integrar detcan¿¡daio.

3^"- 
r^:ll:":::'r rl,r:icóJogo o psicóroga eraborará un informe que enristará a r05 candidados/a5 como ,.admisibre,,, ,,admisibrecon observaciones,,, ,,no 

adrnrsrble,', el que será remitrdo al Contralor ¿e L Ln¡vers¡oa¿.

v con los resultados de los puntos l, ll, lll y lv una com¡sión intetrada por dos funcionarias de la contraloríaun¡ve¡'sitaria más er contraror de ra un¡versidad, pr"pi"arJ 
"r 

Rector ar cand¡dato/a que §e adjud¡que erllamado. La adjudicaa¡ón se comun¡cará at tut¿fono V al .orri,
dicho momentá se te idformará ta fecha en que deba asumir fu)n;'.""1:"n" 

¡nd¡cado por ellla postulante, En

Entrev¡sta Técnica que e.¡ecutará una comirión de la Contraloría Univers¡taria. La hora y lugarse informará conantelac¡óñ ál correo electrónico.

ñ y Entrega de Antecedentes: hasta eldía 18_03_2026
Fecha Límite de postu¡ac¡ó

F ec ah esti da da e ab dep co n oci m ntre os La fec ah ed a rLr bae ra nfp rmo a d aa o5ctrele o co del a 01 o203/2 6. a aeb erap reSe cra neP a5 ed nde c¡n sape ed a U s dad ed aahor ca arnse ága Lormo detalled¿ o5 edcor elreo ectrón co
Fech a estimada de entrev¡sta técnica: 3d ías háb¡les posteriores a la fecha estimada de prueba de conoc¡mientos
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Postulantes med¡ante correo

08. Calenda.i¡ac¡ón,
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Fecha e5timada de entrev¡sta psicolaboral: 3 días háb¡les posteriores a la fecha est¡mada de eñtrevista técnica.

Fecha estir¡ada de adjudicaciónr 3 días háb¡les posteriores a la fecha est¡mada de entrega de lo5 resultados del llamado.

Fecha de in¡cio de labores. 2 día5 háb¡les posteriores a la fecha de adjudicac¡ón. No obstante, la fecha c¡erta será
oportúnamente comun¡cada a la persoña que se adjud¡que el proceso de ielección.

La Universidad de Atacama promueve una cultura organizacional basada en la equidad, la diversidad y la no discriminación, en
concordancia con su Pol¡tica de lnclusión y Equidad Educativa.
En este marco, los procesos de selección y contratación de personal se desarrollan en cumplimiento de lo dispuesto en ¡a Ley
N' 21.015, que incentiva la inclusión de personas con discapacidad al mundo laboral.
La Universidad garantiza condiciones de accesibilidad, durante todas las etapas del proceso de selecc¡ón y, de ser necesario, se

implementarán los ajustes razonables que permitan ¡a partic¡pac¡ón efectiva de todos los,/as postulantes,

así como también los ajustes razonables de requerir en el puesto de trabajo al quedar seleccionada.

Anótese y remítase a la Contralorío de lo lJn¡versidad para su control y reg¡stro- Comuníquese uno vez tromítado
totalmente el acto.
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